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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma los artículos 73, 107, 109, 113, 114 y 116 y se adiciona el artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

2. Tema principal de la Minuta. Función pública. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores. 

Sens. Lisbeth Hernández Lecona y Pablo Escudero Morales. 
Sen. Armando Ríos Piter, con aval del Grupo Parlamentario. 
Sen. José María Martínez y Martínez. 
Sens. Ernesto Cordero Arroyo, María del Pilar Ortega, Laura Angélica Rojas, Fernando Torres 
Graciano y Salvador Vega Casillas. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PRI-PVEM; PRD; PAN y PAN respectivamente 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

15 de noviembre de 2012, 20 de noviembre de 2012, 30 de enero de 2013 y 4 de abril de  
2013. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

13 de diciembre de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

04 de febrero de 2014, para los efectos de la fracción A del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

04 de febrero de 2014. 

9. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Transparencia y Anticorrupción. 

 
 
 
 
 

No. Expediente: M137-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

La Cámara de Senadores propone que los tribunales contencioso - administrativos sólo revisen las sanciones que, en su caso, 
establezcan las autoridades contraloras y de auditoría de los tres Poderes y de los órganos autónomos federales, según la nueva 
legislación en la materia que aprobará el Congreso de la Unión, por actos distintos a corrupción; facultar al Congreso para expedir la 
nueva ley de responsabilidades y combate a la corrupción, que será aplicada por los tres órdenes de gobierno, así como delimitar las 
sanciones a que se harán acreedores los particulares y normar la estructura y atribuciones específicas del órgano responsable de 
combatir la corrupción; establecer un procedimiento de nombramiento al titular del órgano responsable de combatir a la corrupción 
similar al que se aprobó recientemente para el caso de los comisionados del órgano garante de la transparencia; el nombramiento 
estaría a cargo del Senado de la República, y el Presidente tendría la facultad de objeción; para el caso particular del órgano 
responsable de combatir la corrupción, otorgar la facultad de emitir lineamientos y uniformar criterios de aplicación por parte de los 
órganos responsables en los Estados y el Distrito Federal; asimismo, dicho órgano tendrá facultades de atracción de casos de 
corrupción de las entidades federativas y municipios. En el ejercicio de ambas atribuciones, ante la posibilidad de que el órgano 
pudiera extralimitarse e invadir esferas de competencia de otro Poder, la Suprema Corte, actuaría como contrapeso de los actos del 
órgano autónomo; determinar que los actos de los órganos responsables de combatir la corrupción podrán combatirse mediante amparo 
ante Tribunales Colegiados de Circuito; emprender una revisión integral al sistema nacional de responsabilidades de los servidores 
públicos de todo el país. A dicho fin, se modifica integralmente los artículos 109, y 113 y realizar un ajuste al 114 de la Constitución 
Federal; aclarar que el Congreso de la Unión y las Legislaturas locales, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán leyes relativas a las sanciones previstas en la fracción I de este artículo, es decir, juicios políticos; contemplar la constitución 
del órgano responsable de combatir la corrupción en el país, como un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y dirigido por un Titular nombrado por la Cámara de Senadores a propuesta de los Grupos Parlamentarios, con el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, siguiendo el proceso establecido en la ley, así como establecer los principios 
de actuación de éste, sus instrumentos persecutorios, su composición e integración, y el mandato para que la ley establezca las bases de 
coordinación de un sistema de coordinación y comunicación de todas las instancias cuyos mandatos se relacionan con el combate a la 
corrupción; aclarar que los servidores públicos del Poder Judicial en los estados estarán sujetos a la nueva Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y Combate a la Corrupción que apruebe el Congreso de la Unión; y establecer varios mandatos 
para llevar a cabo reformas complementarias enfocadas a la prevención de la corrupción mediante la instauración de mejores prácticas 

administrativas en la administración pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 136 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con la formulación del texto vigente y con las reglas de técnica legislativa, se sugiere revisar la escritura de las 

palabras “Constituciones Locales” con mayúsculas iniciales en el Artículo 116, fracción III, quinto párrafo; toda vez que así está 
escrito en el texto vigente. En caso de mantener el cambio, se sugiere plantear esta reforma en el artículo de instrucción. 

� De conformidad con la formulación del texto vigente y con las reglas de técnica legislativa, se sugiere establecer la suerte que corren 
las fracciones VIII y IX del artículo 116. 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE SENADORES  

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
I. a XXIX-G.  … 
XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan 
tribunales de lo contencioso-
administrativo, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, y que 
tengan a su cargo dirimir las controversias 

PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 
 
DECRETO  
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN 
los artículos 73, fracción XXIX-H; 107, 
fracción V, en su primer párrafo e inciso 
b); 109; 113; 114, tercer párrafo, y 116, 
fracción III, quinto párrafo, y se 
ADICIONA el artículo 73, con una 
fracción XXIX-V, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  
Artículo 73. …  
I. a XXIX-G. …  
XXIX- H. Para expedir leyes que instituyan 
tribunales de lo contencioso-
administrativo, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, 
estableciendo las normas para su 
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que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares, así como 
para imponer sanciones a los servidores 
públicos por responsabilidad 
administrativa que determine la ley, 
estableciendo las normas para su 
organización, su funcionamiento, los 
procedimientos y los recursos contra sus 
resoluciones; 
 
 
 
 
XXIX-I. a XXIX-U.  ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXX.  ... 
 
Artículo 107. Las controversias de que 
habla el artículo 103 de esta Constitución, 
con excepción de aquellas en materia 
electoral, se sujetarán a los procedimientos 

organización, su funcionamiento, los 
procedimientos y los recursos contra sus 
resoluciones, los cuales tendrán a su cargo 
dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública federal y 
los particulares, así como para conocer de 
las impugnaciones en contra de 
sanciones a los servidores públicos de la 
Federación por responsabilidad 
administrativa, impuestas por 
autoridades distintas al órgano federal a 
que se refiere el artículo 113 de esta 
Constitución;  
XXIX-I a XXIX-U. ...  
XXIX-V. Para expedir la ley general en 
materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores 
públicos y combate a la corrupción a 
que se refiere el artículo 109 de esta 
Constitución, aplicable por la 
Federación, las entidades federativas y 
los municipios, y regular el 
funcionamiento y organización del 
órgano responsable de combatir la 
corrupción.  
XXX. ...  
 
Artículo 107. …  
 
 
 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

que determine la ley reglamentaria, de 
acuerdo con las bases siguientes: 
I. a IV. … 
V. El amparo contra sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al 
juicio se promoverá ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente de 
conformidad con la ley, en los casos 
siguientes: 
 
 
 
 
a) … 
b) En materia administrativa, cuando se 
reclamen por particulares sentencias 
definitivas y resoluciones que ponen fin al 
juicio dictadas por tribunales 
administrativos o judiciales, no reparables 
por algún recurso, juicio o medio ordinario 
de defensa legal; 

 
 
 
 
 
c) a d) … 
... 
VI. a XVIII. … 
 

 

 
 
I. a IV. …  
V. El amparo contra sentencias definitivas, 
laudos, o resoluciones que pongan fin al 
juicio, o al procedimiento administrativo 
sancionador del órgano a que se refiere 
el artículo 113 de esta Constitución y de 
los órganos especializados de las 
entidades federativas, se promoverá ante 
el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente de conformidad con la ley, en 
los casos siguientes:  
a). …  
b) En materia administrativa, cuando se 
reclamen por particulares sentencias 
definitivas y resoluciones que ponen fin al 
juicio, dictadas por tribunales 
administrativos o judiciales, no reparables 
por algún recurso, juicio o medio ordinario 
de defensa legal, o resoluciones 
definitivas del procedimiento 
administrativo sancionador del órgano a 
que se refiere el artículo 113 y de los 
órganos especializados de las entidades 
federativas.  
c) a d ) …  
…  
VI. a XVIII. …  
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Artículo 109. El Congreso de la Unión y 
las Legislaturas de los Estados, dentro de 
los ámbitos de sus respectivas 
competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores 
públicos y las demás normas conducentes 
a sancionar a quienes, teniendo este 
carácter, incurran en responsabilidad, de 
conformidad con las siguientes 
prevenciones: 
I. Se impondrán, mediante juicio político, 
las sanciones indicadas en el artículo 110 a 
los servidores públicos señalados en el 
mismo precepto, cuando en el ejercicio de 
sus funciones incurran en actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho. 
No procede el juicio político por la mera 
expresión de ideas. 
 
 
 
 
 
 
 
II. La comisión de delitos por parte de 
cualquier servidor público será perseguida 
y sancionada en los términos de la 

 
Artículo 109. Los servidores públicos 
que incurran en responsabilidad serán 
sancionados conforme a lo siguiente:  
 
 
 
 
 
 
 
I. Se impondrán, mediante juicio político, 
las sanciones indicadas en el artículo 110 a 
los servidores públicos señalados en el 
mismo precepto, cuando en el ejercicio de 
sus funciones incurran en actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales o de su 
buen despacho.  
No procede el juicio político por la mera 
expresión de ideas.  
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la 
presentación de elementos de prueba, 
podrá formular denuncia ante la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión 
respecto de las conductas a las que se 
refiere la presente fracción.  
II. La comisión de delitos por parte de 
cualquier servidor público será sancionada 
en los términos de la legislación penal.  
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legislación penal; y 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Se aplicarán sanciones administrativas 
a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o 
comisiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La ley determinará las sanciones penales 
por causa de enriquecimiento ilícito, a 
los servidores públicos que durante el 
tiempo de su encargo, o por motivos del 
mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten su patrimonio, adquieran 
bienes o se conduzcan como dueños 
sobre ellos, cuya procedencia lícita no 
pudiesen justificar. Dicha ley sancionará 
con el decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de 
las otras penas que correspondan, y  
III. El Congreso de la Unión expedirá la 
ley general en materia de 
responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y combate a la 
corrupción, cuya aplicación 
corresponderá a la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, 
en los términos que establezca la misma.  
En dicha ley se determinarán las 
obligaciones de los servidores públicos a 
fin de salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia en el desempeño de sus 
empleos, cargos y comisiones; las 
responsabilidades y sanciones 
administrativas que deriven de hechos 
calificados como de corrupción y de los 
cuales conocerán los órganos a que se 
refiere el artículo 113 de esta 
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Los procedimientos para la aplicación de 
las sanciones mencionadas se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos 
veces por una sola conducta sanciones de 
la misma naturaleza. 
 
Las leyes determinarán los casos y las 
circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de 
enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su 
encargo, o por motivos del mismo, por sí o 

Constitución; las demás 
responsabilidades y sanciones 
administrativas, de las cuales conocerán 
las autoridades competentes de los 
poderes y órganos públicos; así como los 
procedimientos y la competencia de los 
órganos y autoridades referidos.  
Las sanciones administrativas 
consistirán en suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones 
económicas que deberán tomar en 
consideración los daños y perjuicios 
patrimoniales causados. En los casos de 
corrupción la sanción económica 
considerará además los beneficios 
obtenidos. En ningún caso las sanciones 
excederán de tres tantos los beneficios 
obtenidos o los daños y perjuicios 
causados.  
Los procedimientos para la aplicación de 
las sanciones mencionadas en las 
fracciones anteriores se desarrollarán 
autónomamente. No podrán imponerse dos 
veces por una sola conducta sanciones de 
la misma naturaleza.  
El Congreso de la Unión y las 
Legislaturas locales, dentro de los 
ámbitos de sus respectivas competencias, 
expedirán las leyes relativas a las 
sanciones previstas en la fracción I de 
este artículo.  
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por interpósita persona, aumenten 
substancialmente su patrimonio, adquieran 
bienes o se conduzcan como dueños sobre 
ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen 
justificar. Las leyes penales sancionarán 
con el decomiso y con la privación de la 
propiedad de dichos bienes, además de las 
otras penas que correspondan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación 
de elementos de prueba, podrá formular 
denuncia ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión respecto de las 
conductas a las que se refiere el presente 
artículo. (Este párrafo se localiza con una 
modificación como tercer párrafo de la 
fracción I en la propuesta) 
 
Artículo 113. Las leyes sobre 
responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La responsabilidad del Estado por los 
daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los 
bienes o derechos de los particulares, 
será objetiva y directa. Los particulares 
tendrán derecho a una indemnización 
conforme a las bases, límites y 
procedimientos que establezcan las 
leyes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 113.- El órgano responsable de 
combatir la corrupción estará a cargo de 
la prevención, investigación y sanción de 
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obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, y eficiencia en el 
desempeño de sus funciones, empleos, 
cargos y comisiones; las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que 
incurran, así como los procedimientos y 
las autoridades para aplicarlas. Dichas 
sanciones, además de las que señalen las 
leyes, consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable y 
con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por sus actos u omisiones a que 
se refiere la fracción III del artículo 109, 
pero que no podrán exceder de tres tantos 
de los beneficios obtenidos o de los daños 
y perjuicios causados. 
 
La responsabilidad del Estado por los 
daños que, con motivo de su actividad 
administrativa irregular, cause en los 
bienes o derechos de los particulares, será 
objetiva y directa. Los particulares tendrán 
derecho a una indemnización conforme a 
las bases, límites y procedimientos que 
establezcan las leyes. 
(Este párrafo se localiza como sexto 
párrafo de la fracción III del artículo 113 

las responsabilidades administrativas 
que deriven de los hechos de corrupción 
así calificados por la ley, cometidos por 
los servidores públicos de la Federación, 
así como por cualquier persona física o 
moral involucrada en tales hechos o que 
resulte beneficiada por los mismos y, en 
vía de atracción, conocerá de aquellos 
hechos competencia de las entidades 
federativas y los municipios, en los 
términos que establezca la ley.  
Asimismo, podrá atraer investigaciones 
e imponer sanciones administrativas a 
servidores públicos de la Federación, 
por hechos diversos de los calificados 
como corrupción, siempre que en los 
términos que prevea la ley concurran 
razones suficientes que justifiquen su 
conocimiento directo. Para tal efecto, las 
unidades de auditoría interna de los 
poderes y órganos públicos deberán, en 
los términos y plazos que disponga la 
ley, informar al órgano responsable de 
combatir la corrupción, sobre los 
procedimientos de responsabilidades a 
su cargo, incluyendo las investigaciones 
que se encuentren realizando y las 
sanciones que hayan impuesto a los 
servidores públicos durante el periodo 
correspondiente, así como las acciones 
de prevención en materia de combate a 



 

 12

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

en la propuesta) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la corrupción que hayan llevado a cabo.  
El órgano responsable de combatir la 
corrupción es un organismo público 
autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. El órgano será 
dirigido por un Titular nombrado por la 
Cámara de Senadores a propuesta de los 
Grupos Parlamentarios, con el voto de 
las dos terceras partes de los miembros 
presentes, siguiendo el proceso 
establecido en la ley.  
El Titular del órgano responsable de 
combatir la corrupción deberá cumplir 
los mismos requisitos que se establecen 
en el Apartado A del artículo 102 de esta 
Constitución, excepto el de licenciado en 
derecho; desempeñará su encargo por 
un período de siete años improrrogable; 
sólo podrá ser removido en los términos 
del presente Título, y no podrá tener 
ningún otro empleo, cargo o comisión, 
con excepción de aquéllos no 
remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales o de beneficencia.  
El cobro de las sanciones económicas 
que imponga el órgano responsable de 
combatir la corrupción lo realizará 
directamente a través del procedimiento 
administrativo de ejecución que señale 
la ley.  
El órgano responsable de combatir la 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

corrupción desarrollará programas y 
acciones para difundir y promover la 
ética y la honestidad en el servicio 
público, así como la cultura de la 
legalidad. Igualmente, podrá emitir 
recomendaciones particulares o de 
carácter general a los órganos públicos 
de los tres órdenes de gobierno, 
orientadas a mejorar los procedimientos 
administrativos y prevenir las prácticas 
de corrupción. Tendrá un Consejo 
Consultivo integrado por el Titular de 
dicho órgano, quien lo presidirá; tres 
ciudadanos nombrados por la Cámara 
de Senadores; un representante del 
Poder Ejecutivo; un representante de la 
entidad de fiscalización superior de la 
Federación, y un representante del 
organismo garante a que se refiere el 
artículo 6 de esta Constitución.  
Las entidades federativas, en los 
términos de la ley general en materia de 
responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y combate a la 
corrupción, establecerán órganos 
especializados con plena autonomía, 
personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que serán competentes para la 
aplicación de dicha ley en las entidades 
federativas y sus municipios. Dichos 
órganos serán dirigidos por un titular, 



 

 14

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

quien desempeñará su encargo por un 
periodo improrrogable de siete años y 
estará sujeto a los requisitos que 
establezca dicha ley. Su nombramiento 
estará a cargo de las legislaturas de las 
entidades federativas, observando para 
ello el procedimiento señalado en el 
párrafo tercero de este artículo.  
Las autoridades de la Federación, de las 
entidades federativas y de los 
Municipios, incluyendo las unidades de 
auditoría interna, colaborarán y 
prestarán auxilio al órgano responsable 
de combatir la corrupción y a los 
órganos especializados señalados en el 
párrafo anterior, en los términos que fije 
la ley. En el cumplimiento de sus 
atribuciones los órganos responsables de 
combatir la corrupción no estarán 
limitados por los secretos bancario, 
fiduciario ni fiscal.  
La ley fijará las bases del sistema 
nacional de combate a la corrupción, 
para la coordinación entre el órgano 
responsable de combatir la corrupción, 
las instancias de procuración de justicia, 
el organismo garante en materia de 
transparencia y acceso a la información, 
la entidad de fiscalización superior de la 
Federación, y los órganos equivalentes 
en las entidades federativas, para el 
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Artículo 114. ... 
…. 
La ley señalará los casos de prescripción de 
la responsabilidad administrativa tomando 
en cuenta la naturaleza y consecuencia de 
los actos y omisiones a que hace referencia 
la fracción III del artículo 109. Cuando 
dichos actos u omisiones fuesen graves los 
plazos de prescripción no serán inferiores 
a tres años. 
 
 
Artículo 116. ... 
Los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas: 
I. y II. … 
III. El Poder Judicial de los Estados se 
ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas. 
 
... 
... 
... 
Los magistrados durarán en el ejercicio de 
su encargado el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser 

mejor desempeño de sus respectivos 
mandatos.  
 
Artículo 114. …  
...  
La ley señalará los casos de prescripción de 
la responsabilidad administrativa tomando 
en cuenta la naturaleza y consecuencia de 
los actos y omisiones a que hace referencia 
la fracción III del artículo 109. Cuando 
dichos actos u omisiones sean calificados 
por la ley como de corrupción, los plazos 
de prescripción no serán inferiores a 
cinco años.  
 
Artículo 116. …  
…  
 
 
I. a II. …  
III. ...  
 
 
 
...  
…  
…  
Los magistrados durarán en el ejercicio de 
su encargo el tiempo que señalen las 
constituciones locales, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser 
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privados de sus puestos en los términos 
que determinen las Constituciones y las 
Leyes de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de los Estados. 
 
…  
IV. a VII. … 
 
VIII.  Las Constituciones de los Estados 
establecerán organismos autónomos, 
especializados, imparciales y colegiados, 
responsables de garantizar el derecho de 
acceso a la información y de protección de 
datos personales en posesión de los sujetos 
obligados, conforme a los principios y 
bases establecidos por el artículo 6o. de 
esta Constitución y la ley general que 
emita el Congreso de la Unión para 
establecer las bases, principios generales y 
procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 
 
IX.  Las Constituciones de los Estados 
garantizarán que las funciones de 
procuración de justicia se realicen con base 
en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, responsabilidad y respeto 
a los derechos humanos. 
 

privados de sus puestos en los términos 
que determinen las Constituciones y la ley 
general en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores 
públicos y combate a la corrupción.  
…  
IV. a VII. …  
 

 TRANSITORIOS   
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Art ículo Primero.- El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
Artículo Segundo.- El Congreso de la 
Unión, dentro del plazo de ciento veinte 
días, contados a partir de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación, aprobará la legislación a que se 
refiere el artículo 73, fracción XXIX-V de 
esta Constitución, incluyendo:  
I. Los requisitos para ser designado titular 
de las unidades de auditoría interna, 
competentes para investigar y sancionar 
responsabilidades distintas a los hechos 
calificados por la ley como de corrupción. 
Dichos titulares, de manera previa a su 
designación, deberán contar con la 
evaluación y certificación del órgano 
responsable de combatir la corrupción, 
salvo en los casos en que la Constitución 
establezca un procedimiento especial para 
su designación;  
II. Las bases y los lineamientos que, en los 
tres órdenes de gobierno, deberán reunir 
los registros de servidores públicos de 
todos los poderes y órganos públicos que 
contengan, entre otra información, la 
relativa a la situación patrimonial, historial 
de servicio público y sanciones 
administrativas impuestas. Dicha 
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información será concentrada en un 
Registro que dependerá del órgano 
responsable de combatir la corrupción, y  
III. Los requisitos y condiciones para el 
nombramiento, por un periodo de 7 años y 
de forma escalonada, de los tres 
ciudadanos que formarán parte del Consejo 
Consultivo, conforme al artículo 113 de la 
Constitución y que se ajustarán a un 
procedimiento de consulta pública, que 
deberá ser transparente, en los términos y 
condiciones que determine la ley.  
Artículo Tercero.- La designación del 
Titular del órgano responsable de combatir 
la corrupción deberá realizarse en un plazo 
máximo de treinta días naturales, contados 
a partir de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la legislación 
que regule el funcionamiento y 
organización de dicho órgano.  
Artículo Cuarto.- Las entidades 
federativas deberán establecer los órganos 
especializados en combatir la corrupción a 
que se refiere el presente Decreto, en un 
plazo no mayor a noventa días, contado a 
partir de la entrada en vigor de la ley 
general en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos 
y combate a la corrupción.  
Artículo Quinto.- La ley reglamentaria del 
segundo párrafo del artículo 113 
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constitucional, reformado en el presente 
Decreto, se entenderá en adelante referida 
al último párrafo del artículo 109 
constitucional.  
Artículo Sexto.- En tanto se expide la 
legislación a que se refiere el artículo 
segundo transitorio de este Decreto, se 
aplicará la relativa en materia de 
responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, en el ámbito federal y 
de las entidades federativas que se 
encuentre vigente a la fecha de entrada en 
vigor del presente Decreto, a los 
procedimientos iniciados antes de la 
entrada en vigor de dicha legislación.  
Artículo Séptimo.- El Congreso de la 
Unión y los órganos legislativos en las 
entidades federativas, conforme a sus 
respectivas competencias aprobarán, en un 
plazo no mayor a un año, contado a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, 
las reformas legales que, en su caso, sean 
necesarias para dar cumplimiento al 
presente Decreto a fin de prevenir y reducir 
los riesgos de corrupción en materia de 
contratación gubernamental; mejora 
regulatoria, a efecto de simplificar y 
transparentar los trámites y procesos 
gubernamentales; de servicio profesional 
de carrera y de administración de recursos 
humanos, para simplificar y transparentar 
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los procesos de contratación, así como 
fortalecer la honestidad, la 
profesionalización, la especialización y la 
evaluación de los servidores públicos, así 
como a toda la legislación que sea 
necesaria para dar cumplimiento al 
presente Decreto.  
Artículo Octavo.- Si de la investigación 
de los hechos de corrupción a que se 
refiere el artículo 109, fracción III de la 
Constitución, los órganos responsables de 
combatir la corrupción advirtieren la 
posible comisión de delitos, deberán 
presentar las denuncias penales y actuarán 
como coadyuvantes del Ministerio Público 
competente.  
Las procuradurías de las entidades 
federativas crearán fiscalías especializadas 
en investigar y perseguir los delitos de 
corrupción.  
Artículo Noveno.- La Federación y las 
entidades federativas realizarán los actos 
necesarios para que el órgano responsable 
de combatir la corrupción en el respectivo 
orden de gobierno, cuente con los recursos 
humanos, financieros y materiales 
necesarios para su integración e inicio de 
operación en los plazos previstos en los 
artículos transitorios Tercero y Cuarto de 
este Decreto. 

MRL 
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